
 
 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

DECRETO NUMERO                    DE 2024 
 
 

(                                                     ) 
 
 

Por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de 
financiación colaborativa y se dictan otras disposiciones 

 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren 
los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución Política, y los literales a), b) y c) 

del artículo 4 de la Ley 964 de 2005. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Gobierno nacional ha definido como objetivos estratégicos para el sector financiero 
y el mercado de capitales, entre otros: consolidar un marco regulatorio que potencie el 
crecimiento de los diferentes mecanismos de financiación de la economía y promover la 
inclusión financiera.  
   
Que con el fin de continuar trabajando en la transformación productiva del país, es 
necesario contribuir en el diseño de mecanismos de financiación que permitan el 
desarrollo y crecimiento de pequeñas y medianas empresas, el acceso a tecnología de 
punta, a formas de financiación no tradicionales de capital de trabajo, así como el impulso 
a cadenas productivas y el fortalecimiento de las capacidades de su mano de obra, entre 
otras.  
   
Que dentro de estos mecanismos alternativos de financiación se encuentran las 
actividades desarrolladas por las plataformas de financiación colaborativa, las cuales 
financian proyectos productivos y que se caracterizan por su alto componente tecnológico 
y de innovación, así como por la existencia de altos estándares de transparencia, 
integridad y trato justo al consumidor.  
 
Que con el objetivo de continuar viabilizando el acceso a productos de financiamiento por 
parte de ciertos sectores de la economía que tienen necesidades particulares en este 
frente, particularmente las pequeñas y medianas empresas (pymes), es necesario realizar 
algunos ajustes al marco regulatorio de la financiación colaborativa de proyectos 
productivos a través de valores.  
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Que se hace imperativo una nueva modalidad de financiación colaborativa para adicionar 
como receptores a las personas naturales, dado que los proyectos productivos aptos para 
ser publicados mediante financiación colaborativa también pueden ser emprendidos por 
personas naturales.  
 
Que se adicionan  dos servicios adicionales que pueden ofrecer las entidades que realicen 
la actividad la financiación colaborativa, con el objetivo de que apoyen técnicamente a los 
potenciales receptores a cumplir con dichos requisitos formales, permitiendo mejorar el 
acceso a los potenciales receptores de financiación colaborativa para publicar sus 
proyectos productivos. 
 
Que es fundamental que los aportantes de financiación colaborativa dispongan de 
información sobre la solvencia de los receptores para tomar decisiones de inversión más 
informadas, para lo cual se incluye la obligación por parte de las entidades que realicen 
la actividad de financiación colaborativa de categorizar los proyectos productivos 
publicados en función de la solvencia de los receptores. 
 
Que dentro del trámite del proyecto de decreto, se cumplió con las formalidades previstas 
en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 1081 de 2015.  
 
Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial, Unidad de Proyección 
Normativa y Estudios de Regulación Financiera – URF, aprobó por unanimidad el 
contenido del presente Decreto, mediante acta No. XX del XX de XXXX de 2024.  
  
 

DECRETA 
 

Artículo 1. Modifíquese el tercer inciso del artículo 2.41.1.1.1. del Decreto 2555 de 2010, 
el cual quedará así: 
 
“Para efectos de las normas que regulan la actividad de financiación colaborativa, se 
entiende por proyecto productivo aquel desarrollado por personas naturales, jurídicas con 
o sin ánimo de lucro, patrimonios autónomos, fondos de inversión colectiva cerrados, 
fondos de capital privado y procesos de titularización con el fin de obtener una rentabilidad 
económica a partir de actividades empresariales, agropecuarias, industriales, comerciales 
o de servicios.” 
 
Artículo 2. Modifíquese el artículo 2.41.1.1.2. del Decreto 2555 de 2010, el cual quedará 
así: 
 
“Artículo 2.41.1.1.2. Modalidades de financiación colaborativa. La financiación 
colaborativa podrá realizarse a través de las siguientes modalidades:  
   

a) Financiación colaborativa a través de valores representativos de deuda; 
b) Financiación colaborativa a través de valores representativos de capital social.  
c) Financiación colaborativa a través de valores representativos de deuda de persona 

natural.  
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Parágrafo 1. Los patrimonios autónomos, fondos de inversión colectiva cerrados, fondos 
de capital privado y los procesos de titularización sólo podrán acceder a financiación a 
través de plataformas de financiación colaborativa mediante la modalidad de valores 
representativos de deuda. 
 
La financiación a través de las mencionadas plataformas computará para el cálculo de los 
límites de operaciones de naturaleza apalancada y endeudamiento de los fondos de 
inversión colectiva y fondos de capital privado establecidos en la Parte 3 del presente 
decreto. Para el caso de los patrimonios autónomos los límites de apalancamiento se 
cumplirán de conformidad con lo establecido por el respectivo contrato de fiducia”  
 
Parágrafo 2. Las personas naturales sólo podrán acceder a financiación a través de 
plataformas de financiación colaborativa mediante la modalidad de valores representativos 
de deuda de persona natural.” 
 
Artículo 3. Modifíquese el artículo 2.41.5.1.1. del Decreto 2555 de 2010, el cual quedará 
así: 
 
“Artículo 2.41.5.1.1. Emisión de valores. Para efectos de lo previsto en el artículo 2º de 
la Ley 964 de 2005, se entenderá que los instrumentos representativos de deuda, los 
representativos de deuda de persona natural o los representativos de capital, emitidos en 
las entidades que realicen la actividad de financiación colaborativa tendrán la calidad de 
valor y se denominarán valores de financiación colaborativa.  
   
La emisión de valores de financiación colaborativa representativos de capital, de deuda o 
representativos de deuda de persona natural, únicamente podrá efectuarse a través de 
las entidades que realicen la actividad de financiación colaborativa. Estas emisiones no 
constituirán una oferta pública de valores y en el Registro Nacional de Valores y Emisores 
(RNVE) no podrán estar inscritos ni el receptor ni los valores de las mismas.” 
 
Artículo 4.  Modifíquese el parágrafo y adiciónese el parágrafo 2 alartículo 2.41.2.1.1. del 
Decreto 2555 de 2010, así: 
 
“Parágrafo 1. Las entidades que desarrollen la actividad de financiación colaborativa 
también podrán: 
   
1. Prestar servicios adicionales de cobranza y publicidad para la divulgación del proyecto 

productivo. 
 

2. Administrar sistemas de registro de operaciones sobre los valores de financiación 
colaborativa que hayan sido emitidos a través de la propia plataforma de financiación 
colaborativa.  
 

3. Prestar servicios que permitan que los receptores inscritos en la plataforma reciban 
donaciones. 
 

4. Prestar servicios adicionales de soporte técnico a los potenciales receptores de 
financiación colaborativa en la consecución, redacción y presentación de los 
documentos señalados en los artículos 2.41.3.1.1. y 2.41.6.1.1. del presente decreto.  
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5. Prestar servicios adicionales de soporte técnico a los potenciales receptores de 

financiación colaborativa en la estructuración previa de la publicación de los proyectos 
productivos en su plataforma de financiación colaborativa, consistente en: (i) realizar 
los actos tendientes y necesarios para establecer el monto de la deuda, su plazo, 
intereses y cuotas para el caso de la posible emisión de valores representativos de 
deuda y, (ii) realizar los actos tendientes y necesarios para establecer la valoración de 
las participaciones en capital social y monto a ofrecer en la emisión en el caso de la 
posible emisión de los valores representativos de capital social.  

 
Parágrafo 2. Las entidades que realicen la actividad de financiación colaborativa y que 
presten los servicios adicionales de que tratan los numerales 4 y 5 del parágrafo 1. del 
presente artículo deberán: 
 

1. Informar a los aportantes en la página web en el apartado del respectivo proyecto 
productivo, que la entidad que realiza la actividad de financiación colaborativa prestó 
dichos servicios al receptor. 
 

2. Abstenerse de exigir la prestación de servicios adicionales a los posibles receptores 
como condición para publicar los proyectos productivos. 
 

3. Abstenerse de condicionar la prestación de los servicios ordinarios a la contratación 
de estos servicios adicionales. 
 

4. Ofrecer dichos servicios de manera desagregada y cobrar tarifas individuales por cada 
uno de ellos. 
 

5. Contar con políticas y procedimientos, aprobados por la Junta Directiva u órgano 
equivalente, para la prevención, revelación, identificación y gestión de los conflictos 
de interés que puedan afectar el desarrollo de la actividad de financiación colaborativa. 
cuales deberán constar en el Reglamento de la entidad que realice la actividad de 
financiación colaborativa. 

  

Las políticas y procedimientos a que se refiere el presente numeral se deberán orientar a 
privilegiar en todo caso el interés de los aportantes de financiación colaborativa, y tendrán 
el siguiente contenido mínimo:  
  

a) Identificación y gestión de las situaciones de conflicto de interés en que pueda estar 
incursa la entidad y la forma de administrarlos.   
  
b) Identificación y gestión de las situaciones de conflicto de interés en que pueden 
estar incursas las personas naturales que prestan dichos servicios.  
  
c) Tratamiento de los incentivos monetarios y no monetarios que puedan llegar a 
recibir la entidad y/o quienes participan en las actividades de las que tratan los 
numerales 7 y 8 del presente artículo.   
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d) Reglas para que la realización simultánea de actividades no dé lugar a situaciones de 
conflicto de interés que afecten la realización de las actividades de financiación 
colaborativa.  
  
e) Esquemas de remuneración de los asesores que tengan en cuenta la salvaguarda de 
los intereses de los aportantes en el cumplimiento de financiación colaborativa.   
  
f) Reglas relativas a los flujos de información para que no se afecte el cumplimiento de la 
actividad de financiación colaborativa.  
 
g) Mecanismos que permitan informar de manera oportuna a los aportantes sobre los 
conflictos de interés y la forma en que son administrados por la entidad.   
  
La Superintendencia Financiera de Colombia podrá ampliar el contenido de las políticas y 
procedimientos establecidos en el presente artículo y fijar los criterios técnicos para su 
elaboración.” 
 
6. En caso de que la entidad que realice la actividad de financiación colaborativa preste 
los servicios adicionales establecidos en los numerales 4 y 5 del parágrafo 1. del presente 
artículo, deberá determinar en su reglamento las condiciones generales de prestación de 
los mismos y los requisitos establecidos en este parágrafo.”  
 
Artículo 5. Modifíquese el artículo 2.41.2.1.4. del Decreto 2555 de 2010, el cual quedará 
así: 
 
“Artículo 2.41.2.1.4. Clasificación de proyectos productivos. Las entidades que realicen 
la actividad de financiación colaborativa deberán adoptar un procedimiento que permita 
clasificar los proyectos productivos a partir de un análisis objetivo de la información 
suministrada sobre los mismos por los receptores.   
   
El procedimiento deberá considerar como mínimo la información relevante del proyecto 
relacionada con su sector, industria, localización y la solvencia económica del receptor 
empleando criterios de análisis homogéneos y no discriminatorios y deberá publicarse en 
el medio de comunicación electrónica elegido por la entidad, junto con la clasificación 
resultante, con el objeto de que los aportantes dispongan de esta información para la toma 
de decisiones de inversión. 
 
La clasificación de los proyectos productivos, en ningún caso implica la calificación de los 
riesgos asociados a los mismos, ni la emisión de una opinión o el aseguramiento de 
obtención de rentabilidades para los aportantes. 
   
Parágrafo. Para clasificar los proyectos productivos con base a la solvencia del receptor 
se tomarán en cuenta variables objetivas como los ingresos, el patrimonio y el historial 
crediticio de éste, entre otros criterios, a los que tenga acceso la entidad que realice la 
actividad de financiación colaborativa.  
 
La metodología utilizada para identificar, seleccionar y clasificar a los receptores y 
proyectos productivos debe estar actualizada y disponible en un lugar visible de la página 
web de la entidad que realiza la actividad de financiación colaborativa.  
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Esta metodología debe incluir, entre otros aspectos, el propósito de la misma y el detalle 
de la información utilizada, especificando las variables seleccionadas y las fuentes de las 
que se obtienen.” 
 
Artículo 6. Adiciónese un Título 6 al Libro 41 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, el  
así: 
 
“Título 6. Reglas particulares de información y límite al monto de financiación para 

la modalidad de financiación colaborativa a través de valores representativos de 
deuda de persona natural. 

 
Artículo 2.41.6.1.1.  Requisitos de información. Para la modalidad de financiación 
colaborativa a través de valores representativos de deuda de persona natural, el receptor 
de los recursos deberá suministrar a la entidad que realice la actividad de financiación 
colaborativa la siguiente información al momento de solicitar la financiación:  
 

1. Documento de identificación del receptor. 
 

2. Descripción del perfil del receptor. 
 

3. Autorización para consultar el historial crediticio del receptor. 
 

4. Dirección de notificaciones del receptor.  
 

5. Descripción completa del proyecto productivo que contenga cuando menos: una 
reseña histórica del proyecto, información financiera, planes de negocio, riesgos 
asociados al proyecto, destinación de los recursos que se reciban, porcentaje del 
proyecto productivo que se pretende financiar a través de la entidad y las demás 
fuentes de financiación que utiliza o prevé utilizar el receptor para el proyecto 
productivo –incluyendo la financiación realizada en otras entidades que realicen la 
actividad de financiación colaborativa–, así como la existencia o no de garantías 
que respalden la financiación.  
 

6. Suscribir un formato de vinculación en el cual se acepten los siguientes términos y 
condiciones mínimos:  
 

a) La plena aceptación y conocimiento del reglamento de funcionamiento de la 
respectiva entidad y de las normas aplicables a la actividad de la misma;  
 

b) Que los proyectos productivos no son objeto de autorización, ni de supervisión por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, y que esta autoridad tampoco certifica 
la solvencia del proyecto productivo;  
 

c) El receptor es el responsable por la integridad, veracidad, suficiencia y 
actualización de toda la información que deba suministrar a la entidad que realiza 
la actividad de financiación colaborativa, y en particular aquella relacionada con el 
proyecto productivo, revelada a los aportantes y al público en general;  
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d) La participación de los receptores en las entidades que realicen la actividad de 
financiación colaborativa supone la plena aceptación y conocimiento del 
reglamento de funcionamiento de la respectiva entidad y de las normas aplicables 
a la actividad de la misma;  
 

e) Cualquier otra que determine la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Parágrafo 1. Durante la vigencia de la financiación el receptor estará obligado a 
suministrar la información requerida por la entidad, en particular cualquier situación o 
evento que altere sustancialmente la información contenida en el numeral 5 del presente 
artículo, así como aquella relacionada con el pago de la financiación, sus rendimientos o 
cualquier otro derecho que surja en favor de los aportantes.  
 
Parágrafo 2. Desde el momento de la emisión y por medio de la entidad que realice la 
actividad de financiación colaborativa, el receptor deberá indicar a sus aportantes el medio 
a través del cual seguirá suministrando la información relacionada con el proyecto 
productivo, una vez haya finalizado el periodo mínimo de un (1) año al que se refiere el 
numeral 4. Del artículo 2.41.2.1.2. 
 
 
Artículo 2.41.6.1.2. Información mínima respecto a valores de financiación 
colaborativa representativos deuda de receptores que son persona natural. 
 
Para la modalidad de financiación colaborativa a través de valores representativos de 
deuda de persona natural, las entidades que realicen la actividad de financiación 
colaborativa deberán suministrar al mercado como mínimo la siguiente información con al 
menos diez (10) días hábiles de anticipación a la fecha de emisión de los valores: 
 

1. La información requerida en el presente Título respecto al receptor y a su proyecto 
productivo. 
 

2. Copia del documento firmado por la persona natural en el que autoriza la emisión 
de los valores de financiación colaborativa representativos de deuda, en el cual se 
autorice expresamente el porcentaje de la emisión de estos valores que se realizará 
en una entidad que desarrolle la actividad de financiación colaborativa. 
 

3. Documento de identidad del receptor de financiación colaborativa. 
 

4. Estados financieros del proyecto productivo. 
 

5. Estados financieros de la persona natural receptora en el caso en el que esté 
obligada a presentarlos de conformidad con los marcos técnicos normativos 
vigentes. 
 

6. Términos bajo los cuales se realizará la circulación de los respectivos valores 
emitidos con la advertencia de que los valores emitidos tienen las características y 
prerrogativas de los títulos valores, excepto la acción cambiaria de regreso. 
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7. La advertencia de que ni el emisor o receptor, ni los valores de financiación 
colaborativa se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores 
(RNVE) y en consecuencia, no es viable su negociación en el mercado principal de 
valores ni en el Segundo Mercado. 
 
 

8. La advertencia de que la inscripción en el Registro Nacional de Agentes del 
Mercado de Valores (RNAMV) de la entidad autorizada para desarrollar la actividad 
de financiación colaborativa, en la que se realizará la emisión, no implica 
certificación por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia sobre la 
bondad del valor o sobre la solvencia del receptor o emisor. 

 
Artículo 2.41.6.1.3. Monto de financiación. El monto máximo de la modalidad de 
Financiación colaborativa a través de valores representativos de deuda de persona natural 
no podrá ser superior a catorce mil doscientos cuarenta y cinco con veintisiete (14.245,27) 
unidades de valor básico - UVB.  
 
No obstante, las entidades que realicen la actividad de financiación colaborativa podrán 
establecer un monto de financiación inferior a los límites antes previstos para cada uno de 
los receptores de la modalidad de financiación colaborativa a través de valores 
representativos de deuda de persona natural, en consideración a su procedimiento de 
clasificación de proyectos.  
 
Los receptores que obtengan financiamiento mediante la modalidad de financiación 
colaborativa a través de valores representativos de deuda de persona natural solo podrán 
tener una campaña activa a la vez y sólo podrán volver a publicar un proyecto productivo 
en una plataforma de financiación colaborativa una vez hayan cumplido con todas las 
obligaciones hacia los receptores de la emisión anterior. 
 
El plazo máximo de financiamiento para los proyectos productivos de que trata el presente 
Título no deberá exceder de tres (3) años. 
 
Artículo 2.41.6.1.4. Límites para los aportantes. Los valores de que trata este Título 
podrán ser adquiridos por los aportantes señalados en el numeral 2 del artículo 2.41.4.1.2. 
del presente decreto hasta en un diez por ciento (10%) del monto total de la campaña 
financiada. 
 
Los aportantes calificados no estarán sujetos al límite previsto en este artículo.  
 

Los aportantes no podrán comprometerse a invertir o invertir efectivamente a través de 
entidades autorizadas para realizar la actividad de financiación colaborativa, más del 20% 
de sus ingresos anuales o de su patrimonio, el que resulte mayor.” 
 
Artículo 7. Instrucciones por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.  
La Superintendencia Financiera de Colombia impartirá las instrucciones derivadas del 
presente decreto dentro de los doce (12) meses siguientes a su entrada en vigencia. 
 
Artículo 8. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación, modifica el tercer 
inciso del artículo 2.41.1.1.1., el parágrafo del artículo 2.41.2.1.1., y los artículos 
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2.41.1.1.2., 2.41.2.1.4. y 2.41.5.1.1 del Decreto 2555 de 2010 y adiciona un parágrafo 
segundo al artículo 2.41.2.1.1. y un Título 6 al Libro 41 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 
2010. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
Dado en Bogotá D.C., a los  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RICARDO BONILLA GONZÁLEZ 


